
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juez de Primera Instancia en los Laboral de la 5ta. Nom. de Rosario se llama a herederos del causante Ghibaudo
Eduardo Juan, para que en el término de tres días comparezcan a este Tribunal dentro de los autos: JAEF NELIDA c/ONCOMED S.A.
s/Cobro de pesos – Expte. Nº 2697/11 para comparecer a estar a derecho en los términos del Art. 597 CPCC. Publíquese por tres
días. Fdo. Dra. Martínez María, Secretaria.

S/C 236209 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso; María Sol Sedita (Secretaria Subrogante),  se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante Elsa Russo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: RUSSO, ELSA s/Sucesión Testamentaria;
Expte. Nº 410/14). Rosario, 27 de Junio de 2014. Dra. María Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 234245 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario, Dr. Néstor Osvaldo
García,  en autos:  FIGUEROA, MONICA SILVIA c/PRIETO, MARIANO s/Escrituración;  Expte.  Nro.  344/09 se cita y emplaza a los
herederos de los Sres. Victorio Di Luca y Julia Pilar Hickmann, a comparecer a estar a derecho en los presentes por si término y bajo
los apercibimientos de ley, de acuerdo a lo previsto por el Art. 597, del C.P.C.C. Secretaría, 28 de Julio de 2014. Dra. María Belén
Baclini, Secretaria.

$ 33 236188 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario se hace saber a la
demandada que en los autos caratulados: MARTINEZ, FERNANDO MARCELO s/Prescripción Adquisitiva - Usucapión; Expte. Nro.
715/11 se ha dictado la siguiente sentencia: Nº 4175 Rosario, 17 de Diciembre de 2013. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... FALLO: 1)
Hacer lugar a la demanda, teniendo por acreditada la prescripción adquisitiva invocada respecto del centro de manzana N° 97
delimitado por las calles Cerrito, España, Riobamba e Italia de la sección catastral 2° que conforme plano de mensura duplicado N°
2423 del agrimensor Roberto E. Brarda se designa como lote 1. 2) Realizar la inscripción correspondiente en el Registro General de
la Propiedad a nombre de la actora, a cuyos fines deberá oficiarse. 3) Costas a la actora en base a lo dispuesto precedentemente.
Insértese y hágase saber. (Expte. N° 715/11). Firmado: Dr. Néstor O. García (Juez); Dra. María Belén Baclini (Secretaria). Secretaría,
25 de Julio de 2014.

$ 33 236187 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, dentro de los autos FERRARI
RAÚL MANUEL c/LANZA ROSA ANGELA y PEDEMONTE s/Prescripción Adquisitiva (Expte. N° 779/12), ha dispuesto emplazar por
edictos a los herederos de los demandados Bernardo Festici, Nélida Festici, Norma Festici y María Mercedes Lanza, en virtud de lo
normado por el Art. 597 C.P.C.C.. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término de ley. Rosario, 28
de Julio de 2014. Dra. Paula Valeria Bazano, Secretaria Subrogante.

$ 33 236207 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom. de Rosario, el Secretario
que suscribe comunica que se ha dictado sentencia en autos: ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS C/ROTTWEIL SAFI COM Y



AGROP s/Ejecución Fiscal, Expte. N° 810/2012 (CUIJ 21-00805647-9); la que expresa: “Nº 734. Rosario, 08/05/2014. Y VISTOS:...Y
CONSIDERANDO:... Por tanto FALLO: Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor se haga integro el cobro de la
suma reclamada con más los intereses según decreto N° 1560/1991. Costas al vencido (art. 251 C.P.C). Difiriendo la regulación de
honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Eduardo Oroño - Juez, Dra. Liliana
Carmen Reynoso - Secretaria. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (artículo 76 del Código Fiscal). Rosario, de de 2014. Liliana
Carmen Reynoso, Secretaria.

S/C 236333 Ag. 4 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7a. Nominación de Rosario, la Secretaría
que suscribe comunica a la demandada E. A. DOMÍNGUEZ S. A. C. I. F, el Auto N° 2298 -Rosario, 22 Noviembre de 2013- Y VISTOS.....
RESUELVO: poner de manifiesto la planilla practicada en la suma de $ 67.924,50 por el término de ley, y regular los honorarios de la
Dra. Laura Borras (CUIT 27-16536661-7, monotributista) en la suma de $ 3.400.- (6,04 JUS) (cfin. art. 7, Ley 6.767 y modif.) Fijar
como interés aplicable la tasa pasiva sumada del Nuevo Banco de Santa Fe, el que se devengará desde la constitución en mora del
obligado al pago.- Insértese y hágase saber: AUTOS: “API C/ E. A. DOMÍNGUEZ SACIF s/Ejecución Fiscal” Expte. N° 156/96 “D”)- Fdo:
Dr.: Marcelo N. Quiroga- Juez – Dra.: Paula Valeria Bazano - Secretaria Subrogante - Rosario, 07/05/14.- De la martillera propuesta,
córrase traslado a la parte demandada. Notifíquese por cédula. (Expte. Nº 156/96 “D”) Fdo: Dr. Marcelo N. Quiroga -Juez- Dra.: Paula
Valeria Bazano- Secretaria - Publíquese sin cargo por cinco días en el BOLETIN OFICIAL (Art. 76 del Código Fiscal) - Rosario Mayo de
2014.- Dra. Paula Valeria Bazano - Secretaria Subrogante.

S/C 236331 Ag. 4 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza Dra. Susana Gueiler, a cargo del Juzgado de 1ra. Inst. de Distrito en lo C. y C. de la 18va.
Nominación de Rosario, se ha dispuesto hacer saber que en los caratulados QUIROGA JAVIER ÓSCAR s/Quiebra Expte. Nº 1243/10 en
fecha 18/06/2014 se ha presentado informe final y proyecto de distribución y se han regulado los honorarios del Síndico CPN Alberto
A. Tamborini en la suma de $ 15.680,87, los del abogado patrocinante de la sindicatura Dr. Lisandro Granados en la suma de $
6.720,40 y el abogado del fallido Dr. Daniel A. Navarrete en la suma de $ 14.934,15. Todo ello por Resolución Nro. 1843 de fecha
30/06/14. Secretadla, de Julio de 2014. Dr. Lucas Menossi, Prosecretario.

S/C 236229 Ag. 4 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos HARÁS
ROSARIO S.R.L. s/Concurso Preventivo (Expte. Nº 21/13), por resolutorio N° 1889 de fecha 25/07/14 se ha saber la existencia de
conformidades suficientes para declarar la Existencia de Acuerdo Preventivo concretado entre el concursado, HARÁS ROSARIO S.R.L.
y sus acreedores. Se ordena la publicación de edictos haciendo saber lo resuelto, por el término de tres (3) días, haciendo saber que
el plazo de las impugnaciones previstas en el Art. 50 LCQ será de cinco (5) días desde el vencimiento de la publicación. Rosario, 25
de Julio de 2014. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 165 236190 Ag. 4 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. Maria Sol Sedita, en los autos caratulados SAVARINO, EZEQUIEL s/Quiebra” (Expte. Nº 1122/13),
mediante resolución Nº 1100 de fecha 23/07/2014 se dispuso ampliar la resolución Nº 884 del 12/06/2014 en el sentido de: 1) Hacer
saber que ha resultado designada en autos como síndico el C.P.N. JORGE OMAR NINFI, quién aceptó el cargo en debida forma y
constituyó domicilio en calle Córdoba Nº 3969 de esta ciudad. Horario de atención: Lunes a Viernes de 12 a 18 hs. 2) Ordenar la
publicación de edictos en la forma prevista en el Art. 89 de la Ley Nº 24.522 en el BOLETÍN OFICIAL. 3) Fijar el día 25/09/2014 como
fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos, acompañando los títulos justificativos
de los mismos. 4) Fijar como fecha para que la sindicatura presente el informe individual el día 07/11/2014 y el 23/12/2014 el
informe general. Rosario, 25 de Julio de 2014. Dra. María Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

S/C 236194 Ag. 4 Ag. 8

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado C. y C. de Distrito 10° Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, en los autos: STESSENS
MARÍA ROSA Y OTRO C/STESSENS ALBERTO ALEJO y Otro s/Usucapión, Expte. Nº 1157/13, se ha ordenado citar y emplazar a Alberto
Alejo Stessens y/o Ema Cristina Yabok y/o contra quienes sean y/o resulten ser propietario y/o sucesores y/o quien se consideren
con derechos del inmueble sito en calle Valentín Gómez 3260 de la ciudad de Rosario inscripto en el Registro General al T 205B F
1418 Nº 83518 Dto. Rosario; para que comparezcan a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Descripción
del Inmueble: Un lote de terreno en calle Valentín Gimez a los 12,67m de Avda Hipólito Irigoyen hacia el S. y mide 8,62 m de frente
al O., 20,08 m en sus costados N. y S. y 8,62 m en su lado E., encierra una superficie de 173,09 metros cuadrados, lindando al N.
con Elsa e Brites y con Silvina S. Chammaud al E con Julio Beltrámino, al S. con Pérez Torres y al O con calle Valentín Gómez.
Rosario, 25 de Julio de 2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 33 236199 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos BALMACEDA,
LIZA VALERIA c/CACERES, MÓNICA IRMA s/Escrituración (Expte. Nº 577/10), se ha declarado la rebeldía de los demandados: Mónica
Irma Cáceres, Miguel Folch, Eduardo Mezio y María Esther Unanue de Aramberri por no haber comparecido a estar a derecho. Se
transcribe el decreto que así lo dispone: Rosario, 21/07/14. Informando verbalmente el actuario que la parte demandada no ha
comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde. Notifíquese por cédula. Otro: Rosario, 24/07/14. Advirtiéndose el error incurrido
en el decreto de fecha 21/07/14, revóquese el mismo por contrario imperio en la parte que dispone Notifíquese por cédula. En su
lugar se provee: Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. Marcelo R. Bergia (Juez); Dra. Eliana C. Gutiérrez White (Secretaria). Rosario, 28 de
Julio de 2014. Dra. Eliana C. Gutiérrez White, Secretaria.

$ 33 236191 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Juez- Dr.
Pedro A. Boasso, Secretaria Dra. Marta Sol Sedita, en los autos caratulados MIÑO, MARIA ELENA s/Propia Quiebra; Expte. Nº 280/06,
se ha resuelto la conclusión de la quiebra por distribución final mediante resolución Nº 1135 de fecha 28/07/2014, que dispone: Y
VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar concluido el presente procedimiento falencial (art.231 L.C.Q.), haciendo cesar-
la intervención de la Sindicatura actuante. 2) Hágase saber la presente por edictos, que se publicarán por un día en el BOLETÍN
OFICIAL. Fecho ofíciese al Registro de Procesos Concúrsales y a la Mesa de Entradas Única a los fines de comunicar la presente.
Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso (Juez), Dra. María Sol Sedita (Secretaria). Rosario, 28/07/2014. Dra. María
Florencia Di Rienzo, Prosecretaria.

S/C 236193 Ag. 4 Ag. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Sexta Nominación de Rosario hace saber al Sr.
Pintos Hugo Arnaldo que se ha dictado sentencia en su contra por la suma de $ 3.756,72 más intereses y costas. Dentro de los autos
caratulado SIDERCO S.A. c/PINTOS HUGO A. s/Demanda Ordinaria; Expte. Nº 178/096 y se ha dictado la siguiente Resolución: “N°
357. Rosario, 28 de Marzo de 2014. Y VISTOS: Los autos caratulados “SIDERCO S.A. c/PINTOS HUGO A. s/Demanda Ordinaria” Expte.
N° 178/09. Y CONSIDERANDO:… FALLO: 1) Haciendo lugar a la demanda y, en consecuencia, condenando al demandado a abonar a
la actora en el término de cinco días la suma reclamada con más los intereses que se fijan en el equivalente a la tasa activa
promedio mensual del Banco de la Nación Argentina, sumada, desde la mora y hasta el efectivo pago. 2) imponiendo las costas a la
perdidosa (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Difiriendo la regulación de los honorarios profesionales hasta tanto se practique la correspondiente
planilla de liquidación final. Insértese y hágase saber. (Expte. Nº 178/09). Fdo. Dra. María Sol Sedita (secretaria) y Dr. Pedro A.
Boasso (Juez).

$ 33 236322 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, el Secretario
que suscribe comunica que dentro de los autos REINSTEIN ELISA CRISTINA c/COMI & PINI y/u OTS. s/Escrituración - Expte. Nº 944/11
se cita a los herederos de los co-demandados José Heffes y Moisés Yadid a estar a derecho en los presentes caratulados por el
término y apercibimientos de ley, conforme los términos del Art. 597 del C.P.C.C. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN
OFICIAL y en el hall de planta baja de Tribunales. Rosario, 25 de Julio de 2014. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

S/C 236312 Ag. 4 Ag. 6



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Tercera Nominación de Rosario hace saber que en
los autos SIPAR ACEROS S.A. c/ANDRADA RICARDO s/Demanda Ordinaria Expte. Nº 1597/05, se ha dictado el siguiente Decreto:
Rosario, 30 de mayo de 2014. Informo verbalmente la Actuaría en este acto que el demandado Ricardo David Andrada, no ha
comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Expte. Nº
1597/05. Firmado. Dra. Jessica Cinalli (Secretaria). Dr. Edgardo M. Bonomelli, Juez.

$ 33 236325 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, el Secretario
que suscribe comunica que dentro de los autos REINSTEIN ELISA CRISTINA c/COMI & PINI y/u OTS. s/Escrituración - Expte. Nº 944/11
se cita a Indoamerica S.A. a estar a derecho en los presentes caratulados por el término y apercibimientos de ley, conforme los
términos del Art. 73 y conos. del C.P.C.C. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de planta baja de
Tribunales. Rosario, 25 de Julio de 2014. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

S/C 236311 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, el Secretario
que suscribe comunica que dentro de los autos REINSTEIN ELISA CRISTINA c/COMÍ & PINI y/u OTS. s/Escrituración - Expte. Nº 944/11
se cita a ALBERTO JOLI y SANTIAGO JACOBO HASSE a estar a derecho en los presentes caratulados por el término y apercibimientos
de ley, conforme los términos del art. 73 y conos, del C.P.C.C. Publíquese sin cargo por 3 días en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de
planta baja de Tribunales. Rosario, 25 de Julio de 2014. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

S/C 236315 Ag. 4 Ag. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario a cargo de la
Dra. Delia M. Giles, el Secretario que suscribe comunica que se cita de remate a ALORAS JOSÉ OSVALDO en su carácter de titular del
inmueble registrado bajo el número de Partida de Impuesto Inmobiliario 160301-219661-0000-0, con la prevención de que si no
opone excepción legítima alguna dentro del término de ley en los autos A.P.I. c/ALORAS JOSÉ OSVALDO s/Ejecución Fiscal, Expte. N°
1158/2, se llevará adelante la ejecución. Notifíquese – Publíquese sin cargo por el término de cinco (5) días (Art. 76 del Código
Fiscal. Rosario, 28 de Julio de 2.014. Dr. Sergio Antonio González, Secretario.

S/C 236284 Ag. 4 Ag. 8

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña LEONOR BENEDICTA ARIAS para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales. Secretaría, 25 de Julio de 2014. Dra. María Belén Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 236189 Ag. 4 Ago. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimotercera Nominación de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ALBERTO HÉCTOR VÁZQUEZ (L.E. nº 6.042.570) para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 2 de Julio de 2014. Dra. Jessica M. Cinalli (Secretaria).

$ 45 236292 Ag. 4 Ago. 15

__________________________________________



El juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados LUQUE IRENEO s/Sucesión. Expte. 459/14, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Luque Ireneo (DNI N° 6.333/158), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 236214 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo
del Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez), Secretaria Dra. Eliana C. Gutiérrez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios del causante EVA MARÍA DAMIANI, D.N.I. Nº 4.920.895, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos, en autos caratulados DAMIANI, EVA MARÍA s/Sucesión, Expte. Nº 466/14. Dr. Bergia. Dra. Eliana Gutiérrez White,
Secretaria.

$ 45 236242 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

El juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados  ORTIZ,  CARMEN N.  s/Sucesión;  Expediente  75/14,  llama a  los  herederos,
acreedores o legatarios de CARMEN NELIDA ORTIZ (L.C. 3.243.576), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 236213 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10a. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don GERARDO LACROIX, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 25 de Julio de
2014. Dra. Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

$ 45 236198 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6a Nominación de la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, Dr. Néstor Osvaldo García, Secretaría de la Dra. María Belén Baclini, en los términos del Art. 592 del
CPCC, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Carmen Paulina Carrillo, D.N.I 5.503.806, para
que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos CARRILLO CARMEN
PAULINA s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nro. 423/2014) de trámite por ante dicho juzgado. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Rosario, 28 de Julio de 2014. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 236197 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación
de Rosario, a cargo de la Dra. Susana Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores del Sr. LUIS ARIEL
CICCHITTI, casado, de nacionalidad argentino, nacido el 21 de Junio de 1941 y fallecido en esta ciudad el 11 de Febrero de 2014, hijo
de Lorenzo Cicchitti y de Celerina Dora Reyes, escribano, con último domicilio en calle San Martín N° 743 de Roldan, titular del DNI
N°  6.179.512,  para  que  comparezcan  a  este  Juzgado  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días  bajo
apercibimientos de ley.  A tal  efecto se publican edictos en el  BOLETÍN OFICIAL.  Rosario,  de Julio 2014. Dra.  Myrian Huljich,
Secretaria. Dr. Lucas Menossi, Prosecretario.

$ 45 236222 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante doña SUSANA FERNANDA VILLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo  apercibimientos  legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETÍN  OFICIAL.  (Autos:  VILLO,  SUSANA  FERNANDA
s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 584/14). Rosario, 28 de Julio de 2014. Dra. María F. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 236192 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, en los autos:
GONZALEZ JOSE R. s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 551/14, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don José Rafael Antonio González, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 28 de Julio de 2014. Dra. Eliana Gutiérrez White, Secretaria.

$ 45 236196 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral dg. Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en los autos caratulados: COLUCCI, JULIO DANTE s/Declaratoria de
herederos (Expte. N° 724/2014); se cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores de Don Julio Dante Colucci, para que
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 24 de Julio
de 2014. Dra. Laura M. Barco - Secretaria.

$ 45 236320 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del  Juzgado de Primeya Instancia de Distrito N° 2 de la 7a Nominación de Casilda,  llama a los Herederos,
acreedores, legatarios de don BARRIOS EUGENIO LUIS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Casilda, 4 de Julio de 2014. Dr. Carlos F. Tamaño (Secretario).

$ 45 236233 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 de la 7ma. Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores, legatarios de doña CURIA ANITA NIEVES, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley. Casilda, 24 de Julio de 2014. Dr. Agustín Mario Crosio (Secretario).



$ 45 236235 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por  disposición del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  N° 1 de la  7a Nominación de Casilda,  llama a los  herederos,
acreedores, legatarios de Don MANNA CARLOS ALBERTO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 24 de Julio de 2014. Dr. Agustín Mario Crosio (Secretario).

$ 45 236236 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por la disposición del Sr: Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a cargo del Dr. Marzi,
Secretaria Dr. Tamaño, hace saber que en los autos caratulados TARAVELLA MARTA s/Sucesión Expte. Nº 493/2014, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de doña MARTA TARAVELLA y/o MARTA DORA TARAVELLA, por diez días para que comparezcan a
este tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Julio de 2014.

$ 45 236334 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda Dr. Alejandro Lanata,
(Juez Subrogante), se hace saber que en los autos caratulados: DOMISSI, ENRIQUE P. y Otros s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº
546/2014) se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes BATISTINA ELVIRA MONTECHIARINI, ENRIQUE
PRIMO DOMISSI, EMILIO ENRIQUE DOMISSI, CRISTIAN DARÍO DOMISSI, por el término de diez días este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 29 de Julio de 2014. Fdo. Dra. Clelia Carina Gómez (Secretaria).

$ 45 236294 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados SANTARELLI ELVIRA IDA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 419/2014), se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Elvira Ida Santarelli, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Julio de 2014. Fdo. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 236329 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados CABANILLAS RICARDO OVIDIO s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 453/2014), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Ricardo Ovidio Cabanillas, por el término de diez días a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 29 de Julio de 2014. Fdo. Dr. Carlos Tamaño, secretario.

$ 45 236330 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los caratulados VELASQUEZ M. R. s/Sucesión; (Expte. Nº 382/2014), se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de la causante María Rosa Velazquez, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, 29 de Julio de 2014. Fdo. Dr. Carlos Tamaño, secretario.

$ 45 236317 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a cargo del Dr.
Gerardo Marzi, se cita, llama y emplaza a los heredados, acreedores y legatarios de don Luis Cesar y/o Luis Cesar Sorlino, para que
comparezcan a hacer y valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Autos SORLINO LUIS CESAR s/Sucesión, Expte. Nº 479/2014. Casilda, de Julio 2014. Dr.
Carlos Tamaño, Secretario.

$ 45 236332 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Casilda, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Casasola Santo y/o Santos y/o Sante, y Butto Pascuala y/o Pascuala y/o Pascualina y/o Pasqua
para que comparezcan ante éste Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Autos:
Cásasela Santo y Butto Pascuala s/Sucesión (Expte. Nº 513/2014) Dr. Gerardo Marzi -Juez: Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario. Casilda,
29 de Julio de 2014.

$ 45 236297 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial Laboral Nº 2 de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de don EDUARDO ROMANO y de doña MARÍA ROSA GLORIO, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus
derechos. Casilda, 29 de Julio de 2014. Dr. Carlos F. Tamaño, Secretario.

$ 45 236328 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

FE DE ERRATA

Por disposición del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de 1a. Nominación del Distrito Judicial Nº 6 de Cañada de Gómez,
Secretaría Dr. Guillermo Coronel, se hace saber en los autos: INCIDENTE DE REALIZACION DE BIENES EN AUTOS CASTELLANO
ALCIDES,  CASTELLANO ABEL,  CASTELLANO OMAR Soc.  de Hecho Hoy Quiebra,  Expte.  Nº 415/07,  que en el  punto IV)  de la
publicación de edictos de la subasta efectuada del 21 al 25 de julio del corriente año, que consigna la Base del lote designado como
lote 8 lo correcto es Base $ 200.000 y que la fecha de declaración de quiebra consignada es 31/08/2006. Cañada de Gómez, 30 de
Julio de 2014. Fdo. Guillermo Coronel, secretario.

S/C 11555 Ag. 4

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 6, 2da. Nominación, Secretaría
Dr.  Mariano  Navarro,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  CARLOS  HÉCTOR CIANI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Mariano J. Navarro, Secretario.

$ 45 236306 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________



MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito Nº 8 de Melincué, con competencia en lo Civil, Comercial y Laboral, se
cita, llama y emplaza por el término de Ley, a los herederos, legatarios, y acreedores y terceros interesados de don Joaquín Miguel
Aramendi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: ARAMENDI JOAQUÍN MIGUEL s/Sucesión; (Expte.
Nº 856/2014). 25 de Julio de 2014. Fdo. Dra. Analía Irrazábal (Jueza); Dr. Leandro Carozzo, Secretario.

$ 45 236304 Ag. 4 Ag. 15

__________________________________________


